
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No:                           11001-40-03-034-2021-00881-00 

Clase:                                   VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL 

Demandante:                      OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ 

Demandado:                       EPS COMPENSAR Y RICARDO ANDRES BECERRA                                               

                                             ANDRADE 

Audiencia virtual 

Inicio Audiencia:                  9:00 P.M. 

Fin Audiencia:                      12:28 PM 

 

AUDIENCIA ARTÍCULO 372 del C.G.P 

 

La Jueza en asocio de su escribiente, se          constituye en audiencia pública para los efectos 

legales pertinentes. A la presente     comparecen:  

 

PARTE DEMANDANTE: OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ C.C No. 13.792.191 

 

APODERADO PARTE DEMANDANTE: DRA. LEIDY PAOLA PARRA CUEVAS C.C.   

No.52.986.998, T.P. No. 164.078 del C.S.J. 

      

PARTE DEMANDADA REPRESENTANTE LEGAL EPS COMPENSAR: LUIS ANDRES 

PENAGOS VILLEGAS C.C No. 71.724.156 

 

APODERADO PARTE DEMANDADA EPS COMPENSAR: DRA. MARIA CATALINA 

PACHON VALDERRAMA C.C No. 1.019.050.274, T.P. No. 251.617 del C.S.J. 

 

PARTE DEMANDADA: RICARDO ANDRES BECERRA ANDRADE C.C No. 88.258.491 

 

APODERADO PARTE DEMANDADA: DR. PEDRO JOAQUIN VELANDIA PEREZ C.C No. 

79.718.262, T.P. No. 114.912 del C.S.J. 

LLAMADO EN GARANTIA POR EPS COMPENSAR:  

 



REPRESENTANTE LEGAL Y APODERADO LA EQUIDAD SEGUROS: ALEJANDRO 

ZAMUDIO CAICEDO C.C No. 1.085.286.256, T.P. No. 355.801 del C.S.J. 

 

LLAMADO EN GARANTIA POR RICARDO ANDRES BECERRA ANDRADE:  

 

REPRESENTANTE LEGAL PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS: JUAN 

SEBASTIAN GUTIERREZ MIRANDA C.C No. 1.018.474.321 

 

APODERADA DE PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS: DRA. DANIELA 

BEJARANO ARROYO C.C No. 1.067.945.287, T.P. No. 323.821 del C.S.J. 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 

Se advierte que este proceso se tramita por el procedimiento verbal, que se divide en dos 

audiencias: inicial y la otra instrucción y juzgamiento. 

 

CONCILIACIÓN. 

 

Se insta a las partes para que concilien sus diferencias y lleguen a un acuerdo sobre las 

pretensiones objeto del proceso y luego de dialogar no se encuentra un punto para 

continuar intentando un arreglo evidenciándose la ausencia de ánimo conciliatorio, en 

consecuencia, se declara fracasada la etapa y se continúa con el proceso. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 372 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 443 Ibidem, se practica el interrogatorio de forma 

oficiosa, a las partes. 

 

CONTROL DE LEGALIDAD. 

 

En primer lugar, por auto de fecha 23 de febrero del presente año, se ordenó correr 

traslado de las excepciones de mérito presentadas por los demandados, así como del 

juramento estimatorio igualmente allegado y que dentro del término legal 

correspondiente el apoderado de la parte demandante guardó silencio.  



 

Así mismo el Despacho haciendo uso del control de legalidad que establece el artículo 

132 del C.G.P. señala que en el presente asunto  se ha vencido el termino establecido 

en el artículo 121 de la misma normatividad para llevar a cabo todo el trámite y concluir 

en sentencia conforme allí se establece, término que no puede superar el año, contado 

a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo 

a la parte demandada,  como quiera que la circunstancia o irregularidad  no ha sido 

alegada por ninguna de las partes intervinientes en el proceso, conforme al artículo 136 

del C.G.P. con fundamento en el numeral primero (1°) tiene por saneada la nulidad en 

el presente caso y también en uso de control de legalidad, informa que prorroga el 

termino señalado en el artículo 121 del C.G.P por tres  (3)  meses , con el fin de 

continuar con la actuación y proferir la respectiva sentencia. 

 

La decisión se notifica en ESTRADOS (ART. 294 del C.G.P). 
 
 

FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

La parte demandada tiene como ciertos los fundamentos de hecho, por lo que se tienen 

por demostrados y excluidos del debate probatorio. La parte demandante se ratifica en 

las pretensiones de la demanda, los llamamientos en garantía se ratifican en la 

contestación del llamamiento en garantía.  

 

DECRETO DE PRUEBAS. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 372 ibidem, se decretan las siguientes PRUEBAS: 

 

A Solicitud de la Parte Demandante. 

 

1.Interrogatorio de Parte. 
 
Se solicitó el interrogatorio a la parte demandada RICARDO ANDRES BECERRA 
ANDRADE el cual se evacuo, por economía procesal cuando se surtió el interrogatorio 
de manera oficiosa. 
 
2.Testimonial.  



Se decreta el testimonio de los señores ISRAEL VANEGAS CESPEDES, CELIA 

YASMIN GALLEGO GONZALEZ y MARIA ROSALBA PARRA MONTENEGRO, ya 

que la solicitud cumple con los requisitos del artículo 212 del Código General del 

Proceso. 

 

3.Documental.  

Téngase en cuenta las aportadas con el escrito de demanda en cuanto al mérito 

probatorio que puedan tener. 

 

A Solicitud de la parte demandada EPS COMPENSAR 

 

1.Interrogatorio de Parte. 

 

Se solicitó el interrogatorio a la parte demandante Sr. OMAR GALLEGO GONZALEZ el 

cual se evacuo, por economía procesal cuando se surtió el interrogatorio de manera 

oficiosa. 

 

2.Interrogatorio de Parte. 

 

Se solicitó el interrogatorio a la parte demandada RICARDO ANDRES BECERRA 

ANDRADE el cual se evacuo, por economía procesal cuando se surtió el interrogatorio 

de manera oficiosa. 

 

3.Testimonial.  

 

Se decreta el testimonio de los señores JUANA DEL MAR MEDINA BELTRAN, ERIKA 

BARAJAS FAGUA, ANDREA YICELA GOMEZ MORALES y DELIA CAROLINA 

DIAZ OLIVEROS ya que la solicitud cumple con los requisitos del artículo 212 del 

Código General del Proceso. 

 

4.Prueba Pericial.   
 
Se decreta el dictamen médico pericial solicitado, se concede a la parte demandada el 

termino de diez (10) días, para la remisión del dictamen solicitado, y se informa a las 

partes que una vez aportado el mismo, en auto separado se pondrá en conocimiento 

de las partes, mismo que será ratificado en audiencia por quien lo rinda. 



5.Declaración y Ratificación de Concepto de Experto:  

 

Se decreta la Declaración y Ratificación de perito Experto de la profesional Doctora 

NURY NIYIRETH VANOY ROCHA 

  

6.Documental.  

 

Téngase en cuenta las aportadas con el escrito de contestación de demanda en cuanto 

al mérito probatorio que puedan tener. 

 

A Solicitud de la parte demandada RICARDO ANDRÉS BECERRA ANDRADE 

 

1.Interrogatorio de Parte. 

 

Se solicitó el interrogatorio a la parte demandante Sr. OMAR GALLEGO GONZALEZ el 

cual se evacuo, por economía procesal cuando se surtió el interrogatorio de manera 

oficiosa. 

 

2.Interrogatorio de Parte. 

 

Se solicitó el interrogatorio a la parte demandada EPS COMPENSAR representante legal 

LUIS ANDRES PENAGOS VILLEGAS el cual se evacuo, por economía procesal cuando se 

surtió el interrogatorio de manera oficiosa. 

 

3.Testimonial.  

 

Se decreta el testimonio del señor CARLOS EDUARDO TORRES FUENTES ya que la 

solicitud cumple con los requisitos del artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

4.Declaración de parte del demandado Ricardo Andrés Becerra Andrade.  

 

El apoderado desiste de dicha prueba. 

 

5.Prueba Pericial.   

 



Se decreta el dictamen médico pericial solicitado, se concede a la parte demandada el 

termino de diez (10) días, para la remisión del peritaje solicitado, y se informa a las 

partes que una vez aportado el mismo, en auto separado se pondrá en conocimiento 

de las partes, mismo que será ratificado en audiencia por quien lo rinda.  

 

6.Documental.  

 

Téngase en cuenta las aportadas con el escrito de contestación de demanda en cuanto 

al mérito probatorio que puedan tener. 

 

A solicitud del llamado en garantía EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

1. Interrogatorio de Parte. 

 

Se solicitó el interrogatorio a la parte demandante Sr. OMAR GALLEGO GONZALEZ el 

cual se evacuo, por economía procesal cuando se surtió el interrogatorio de manera 

oficiosa. 

 

2.Interrogatorio de Parte. 

 

Se solicitó el interrogatorio a la parte demandada EPS COMPENSAR representante legal 

LUIS ANDRES PENAGOS VILLEGAS el cual se evacuo, por economía procesal cuando se 

surtió el interrogatorio de manera oficiosa. 

 
3.Interrogatorio de Parte. 

 

Se solicitó el interrogatorio a la parte demandada RICARDO ANDRES BECERRA 

ANDRADE el cual se evacuo, por economía procesal cuando se surtió el interrogatorio 

de manera oficiosa. 

 
4.Declaración de parte del representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C.  
 
El apoderado desiste de dicha prueba 
 
3.Testimonial.  



Se decreta el testimonio de los señores JUANA DEL MAR MEDINA BELTRAN, ERIKA 

BARAJAS FAGUA, ANDREA YICELA GOMEZ MORALES y DELIA CAROLINA 

DIAZ OLIVEROS y MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ ya que la solicitud cumple 

con los requisitos del artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

6.Documentales. 

 

Téngase en cuenta las aportadas con el escrito de contestación del llamamiento en 

garantía en cuanto al mérito probatorio que puedan tener. 

 

 

A solicitud del llamado en garantía PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
 

1.Exhibición de Documentos.  

 

Se ordena al demandante OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ que, en el 

término de Diez (10) días, allegue a la secretaria del Juzgado el original del documento 

mediante el cual haya presentado reclamación directa al señor RICARDO ANDRÉS 

BECERRA ANDRADE, profesional que realizó la cirugía anteriormente mencionada.  

 

6.Documentales. 

 

Téngase en cuenta las aportadas con el escrito de contestación del llamamiento en 

garantía en cuanto al mérito probatorio que puedan tener. 

 

DE OFICIO. 

 

Se Ordena oficiar a la entidad EPS COMPENSAR para que remita la historia clínica de 

la parte demandante Sr. OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ desde el momento 

de su afiliación hasta la fecha, Así mismo se ordena oficiar para que sea remitido el 

examen (Electromiografía) practicado al Sr. OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ 

en fecha 31 de agosto del año en curso para que obre dentro del proceso. 

 
 

Las partes deberán estar pendientes del auto que señalará la fecha y hora para la 

audiencia de instrucción y juzgamiento 



 

La decisión se notifica en ESTRADOS (ART. 294 del C.G.P). 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

                             CHERYL MARCELL PÉREZ ALARCÓN 

Escribiente 
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